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Bogotá D.C., Octubre 27 de 2023

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA
@gabrielandresramirezduran
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato de Obra IDU-1759-2021 - "EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA
VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE
PÚBLICO-SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1".

ASUNTO: Respuesta al radicado IDU 202318501839492 del 12/10/2023. Respuesta
al radicado de Bogotá Te Escucha 4527812023. Solicitud de Intervención en la Calle
73 Entre Carrera 7 y 9.  

Cordial saludo:

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 24  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte, le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el
Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la
información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del proyecto
según las competencias que les corresponden. 

De acuerdo con su requerimiento donde se manifestó: “…Solicitud de intervención en
la Calle 73 entre Carrera 7 y 9...”

Al respecto se informa que una vez recibido el requerimiento, se realizó verificación del
segmento  vial  en  el  Sistema  de  Información  Geográfico  –SIGIDU,  en  donde  se
evidenció que el código de Identificación Vial  es 2001097, PKID 143018, el tipo de
malla vial es intermedia y se encuentra reservado por la Unidad de Mantenimiento vial,
como se observa en la siguiente imagen:
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En virtud de lo anterior y conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015,  estando  dentro  del  término  legal,  mediante  copia  del  presente  documento
damos traslado de su petición a la Unidad de Mantenimiento Vial,  para que se dé
respuesta al peticionario frente al particular.

Esperamos  con  la  anterior  información  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  su
solicitud y quedamos atentos ante cualquier  requerimiento o aclaración adicional al
respecto.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 27-10-2023 10:46:59 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: BOGOTA TE ESCUCHA SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - Bogotá DC - Bogotá - KR 8 10 65 - 
sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co
Con Copia a: UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL  - Bogotá DC - Bogotá - CALLE 26 69 76 EDIFICIO ELEMENTO TORRE 1 PISO 3 - 
correspondencia@umv.gov.co

Elaboró: LILIANA ROCIO MOLINA HURTADO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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